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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00243 00  

DEMANDANTE: MARÍA HELENA VARGAS MONTAÑO 

DEMANDADO: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

En audiencia celebrada el 26 de junio de 20231, se dispuso continuar con la ejecución 

que rechazó la excepción de prescripción, declaró no probada la excepción de pago y 

compensación y ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Mediante memorial de 05 de julio de 20232, la parte ejecutante allegó liquidación de 

crédito, la cual fue fijada3 en lista por la secretaría del Despacho – el 04 de octubre de 

2023, se corrió traslado de dicha liquidación a la contraparte – los días 5, 6 y 7 de octubre 

de 2023, sin pronunciamiento de la entidad ejecutada. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

                                                           
1 Ver archivo 34 – Acta de Audiencia Inicial – Exp. digital. 
2 Archivo 37 del Exp. digital 
3 Archivo 27 del Exp. digital. 
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1.  Efectuar liquidación por concepto de intereses moratorios desde el 23 de 

agosto de 2017 (día siguiente a la ejecutoria de la sentencia 22 de agosto 

de 2017) hasta el 26 de noviembre de 2020  - día anterior al pago que fue 

dispuesto por la entidad ejecutada – 27 de noviembre de 2020 de acuerdo 

al Oficio NO. 20221181567661 de fecha 08 de julio de 2022 – expedido por 

la Fiduprevisora S.A (Página 4 del Archivo 18 del Exp. digital), téngase en 

cuenta para la liquidación de los citados intereses moratorios, el valor de 

$17.545.115 – suma cancelada por concepto de Capital por la entidad 

ejecutada a la parte ejecutante.  

De otra parte, se insta a la entidad ejecutada – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., 

para que en el término de 3 días - allegue certificación en la que indique los pagos 

realizados por concepto de intereses moratorios por el valor de $7.518.269 a la 

señora María Helena Vargas Montaño, comoquiera que en el memorial de liquidación 

del crédito (Archivo 39 del Exp digital) indica que dicho(s) valor(es) fue(ron) cobrado(s) 

por la docente, entre otros, el valor de $17.545.115 – suma que fue tenida en cuenta 

por este Despacho en audiencia celebrada el 26 de junio de 2023. 

De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, asimismo, se insta al apoderado de 

la parte ejecutante para que en el término de 3 días, indique si la señora Vargas 

Montaño, ha recibido pago alguno por concepto de intereses moratorios, con el fin de 

que dichas sumas sean tenidas en cuenta por el liquidador de la Oficina de Apoyo – de 

haber lugar a ello.   

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ      

   

RYGH 
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 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 10 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

                               

 

 

JUEZ      

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 

luiscarlosrodriguezce@gmail.com 

DEMANDADO:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

t_joviedo@fiduprevisora.com.co 

t_nvalencia@fiduprevisora.com.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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